
SECRETARIA. Montería, nueve (09) de  agosto de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual la parte ejecutante allega 
memorial informando nueva dirección del ejecutado, así mismo adosa constancias de  
notificación personal de la parte ejecutada. Provea. 
La secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA. 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
      Montería, nueve (09) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal de ALEJANDRO ECHEVERRI MESA 
C.C. N° 71.788.905 Contra RUBEN DARIO OBANDO MARTINEZ C.C. N° 15.609.153. 
RAD. 2020 – 00198. 
 
En el presente proceso se allegó memorial por parte del vocero judicial del ejecutante, 
donde indicó una nueva dirección a efectos de notificar al demandado, siendo procedente 
con lo indicado el despacho tendrá como nueva dirección la carrera 2 # 44-73, Centro de 
Protección a Personas de la ciudad de Montería, esto para efectos de notificaciones. 
 
Seguidamente la parte ejecutante allega  notificación del ejecutado RUBEN DARIO 
OBANDO MARTINEZ, la cual denota que no reúne las exigencias del artículo 291 del 
C.G.P, enviando citación para notificación personal. No obstante, observa el despacho que 
el apoderado de la parte demandante en la citación enviada a la demandada manifiesta: 
 
 
 
 



 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es importante resaltar que, desde el año 2020 marzo- en razón a la emergencia sanitaria 
por el COVID 19 los despacho judiciales no prestan sus servicios de manera presencial, 
por tanto ningún usuario de la administración de justicia puede comparecer de manera 
presencial a efectos de ser notificado, se advierte que la comunicación lleva a conclusiones 
equivocas en razón a la destinación hecha,  sumado a que tampoco se le indica al 
demandado el Email del despacho al cual tiene que dirigir su contestación; el  formato para 
notificación personal no se señala la providencia la cual se pretende notificar, la cual 
corresponde al auto que libró orden de apremio, que fue proferida el 19 de enero  de 2021, 
aunado a ello, la certificación expedida por la empresa de correo certificado REDEX  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Se indica que la notificación personal se intentó en una dirección distinta de la que se había 
informado (carrera 2 # 44-73, Centro de Protección a Personas). 
 
Configurándose una falencia en el proceso de notificación al ejecutado, ya que la 
notificación se hizo a una dirección distinta a la denunciada en el acápite de la demanda, 
razones por las que no se tendrán por válidas. 
 
Motivo por el cual se requerirá a la parte ejecutante para que rehaga el proceso de 
notificación de la señor RUBEN DARIO OBANDO MARTINEZ bajo los parámetros del 
artículo 291 del CGP, so pena de aplicar el desistimiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto, éste Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NO VALIDAS las notificaciones realizadas conforme con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de este proveído, rehaga la notificación por personal del 
demandado RUBEN DARIO OBANDO MARTINEZ   bajo los parámetros del articulo 291 
CGP, por  las razones expuestas en el acápite anterior, so pena de aplicar el desistimiento. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

LA JUEZA  

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
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